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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN COMÚN 

Denominación del bien : AZÚCAR RUBIA DOMÉSTICA 
Denominación técnica : AZÚCAR RUBIA DOMÉSTICA 
Unidad de medida : Kilogramo 
Descripción general : Es el producto sólido cristalizado obtenido directo del jugo de la 

caña de azúcar (Saccharum sp), mediante procedimientos 
apropiados, está constituida esencialmente por cristales de 
sacarosa cubiertos por una película de miel madre. 

  Pertenece al Grupo de Alimentos elaborados industrialmente 
(fabricados)1. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN COMÚN 
2.1 Del bien 

 
La azúcar rubia doméstica debe presentar las siguientes características:  
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 
CALIDAD 

Color, sabor, olor 
Color amarillo pardo, sabor y olor 
característico. 

NTP 207.007:2023 AZÚCAR. 
Azúcar rubia. Requisitos.  
5ª Edición 

Aspecto 

No debe presentar insectos, arena, 
tierra u otras impurezas que indiquen 
una manipulación defectuosa del 
producto. 

Polarización a 20 ºC Mínimo 98,00 °Z 

Humedad Máximo 0,40 g/100 g 

Cenizas conductimétricas Máximo 0,50 g/100 g 

Color a 420 nm Máximo 3500 UI 

Azúcares reductores Máximo 0,70 g/100 g 

Sustancias insolubles 

(sedimentos) 
Máximo 500 mg/kg 

Factor de seguridad 

No debe ser mayor de 0,30 para una 
polarización mayor de 96 °Z. 
 
El factor de seguridad se determina 
mediante la siguiente ecuación: 
 

F = % Humedad 
 100 - °Pol 

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos 
establecidos por la Dirección General 
de Salud Ambiental e Inocuidad 
Alimentaria – DIGESA, autoridad 
nacional competente2. 

Reglamento sobre Vigilancia 
y Control Sanitario de 
Alimentos y Bebidas, 
aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 007-98-SA, sus 
modificatorias y regulación 
complementarias. 

                                                
1  Del Documento de Información Complementaria del rubro Alimentos y bebidas para consumo humano. 
2  Según artículo 12 del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1062, Ley de Inocuidad de los Alimentos, aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº 034-2008-AG. 
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Precisión 1: Ninguna. 
 

2.2 Envase  
El envase que contiene el producto debe ser de material inocuo, estar libre de sustancias que 
puedan ser cedidas al producto en condiciones tales que puedan afectar su inocuidad, y estar 
fabricado de manera que mantenga la calidad sanitaria y composición del producto durante toda su 
vida útil, según el artículo 118 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y 
Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-98-SA, y sus modificatorias. 
 

El tipo y material de envase deben corresponder al autorizado en el Registro Sanitario, según lo 
establecido en los artículos 105, 118 y 119 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de 
Alimentos y Bebidas, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-98-SA, y sus modificatorias. 

 
Precisión 2: La entidad deberá indicar en las bases el peso neto del producto por envase; además, 
podrá indicar el tipo y material del envase (estas tres características deberán corresponder a lo 
declarado en el Registro Sanitario del alimento entregado), así como el tipo de cerrado, siempre que 
se haya verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. 

 
2.3 Embalaje 

Se podrá usar embalaje cuando se requiera agrupar varias unidades de alimentos envasados. El 
diseño y materiales de embalaje deben ser inocuos y aptos para uso alimentario, ofrecer una 
protección adecuada de los productos para reducir al mínimo la contaminación, evitar daños y 
permitir un etiquetado correcto, según lo indicado en el numeral 13.2.9 del Código de prácticas  
CXC 1-1969 (2022) PRINCIPIOS GENERALES DE HIGIENE DE LOS ALIMENTOS.  

 
Precisión 3: Si la entidad requiere que el producto sea embalado, deberá indicar en las bases las 
unidades de envases por embalaje requeridas. Además, podrá indicar las características del 
embalaje, tales como: material y tipo de cerrado, siempre que se haya verificado que estas 
características aseguren la pluralidad de postores. 

 
2.4 Rotulado 

El rotulado de los envases de la azúcar rubia doméstica debe cumplir con lo establecido en el  
artículo 117 del Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario de Alimentos y Bebidas, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 007-98-SA, y sus modificatorias, y las disposiciones especificadas 
en el numeral 8.2 de la NTP 207.007:2023, así como en la NTP 207.058:2023 AZÚCAR. Rotulado. 
3ª Edición. Debe contener la siguiente información mínima en idioma español: 

 

- nombre del producto; 
- declaración de los ingredientes y aditivos empleados en la elaboración del producto; 
- nombre y dirección del fabricante; 
- nombre, razón social y dirección del importador, lo que podrá figurar en etiqueta adicional, 
- número de Registro Sanitario; 
- fecha de vencimiento, cuando el producto lo requiera con arreglo a lo que establece el Codex 

Alimentarius o la norma sanitaria peruana que le es aplicable; 
- código o clave del lote; 
- condiciones especiales de conservación, cuando el producto lo requiera; 
- forma en que se presenta, por ejemplo: granulado; 
- peso neto en kilogramos del producto envasado; 
- país de origen. 

 
Precisión 4: La entidad deberá indicar en las bases otra información que considere deba estar 
rotulada. La información adicional que se solicite no puede modificar las características del bien 
descritas en el numeral 2.1 de la presente Ficha Técnica. 

 
2.5 Etiquetado 

Refiérase al numeral 2.4 de la presente Ficha Técnica. 
 
Precisión 5: Ninguna. 

 
2.6 Inserto 

No aplica. 
 

Precisión 6: No aplica. 


